
Xúia. 87.—Dotmin^o 31 de Mayo de 1S4»8.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones.

o f ic io .
S. M. la Ceina nuestra Sefiora 

O. O. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 24 de Mayo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

, Atendiendo á las circunstan
cias que concurren en el Tenien
te General D. Manuel de Soria, 
actual Presidente del Supremo 
fribunal de Guerra y Marina,

Vengo en nombrarle Coman
dante general del cuartel de In
válidos.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

Vengo en nombrar Presidente 
del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina a 1 Teniente General Don 
Felipe Rivcru y Lemoyne, actual 
director general de los cuerpos 
de Estado Mayor del ejército v 
plazas.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

^engo én nombrar Capitán gc- 
ncrpl du Granada al Teniente ge-

D. Francisco de Paula Vas- 
6dllo y Moriano.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
*'-1868.—Está rubricado de la

Real m:mo.=tEi Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

Vengo en relevar del cargo de 
Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina al Mariscal de 
Campo Don Luis Serrano del Cas- 
lino.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

Vengo en relevar del cargo de 
Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina al Mariscal de 
Campo 1). Fulgencio Schmid y 
Molo.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano.—E* Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

Vengo en nombrar Ministro del 
Tribunal Supremo Guerra y Ma
rina al Teniente General D Fran
cisco de Paula Garrido y Enrile, 
actual Capitán general de Castilla 
la Vieja.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
do 1868—Está rubricado de la 
Real mano.==EI Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde*

Vengo en nombrar Ministro 
de)Tribunal Supremo de Guerra . 
y Marina al Mariscal de Campo i 
Don Francisco de Asis Malhou 
Arias Dávila y Carondelel, Conde 
de Cumbres Altas, actual Coman
dante general de la primera divi
sión de infantería del ejército de 
Casülla la Nueva. ¡

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1868. —Está rubricado de la 
Réal mano. — El Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

Vengo cu nombrar Caphan ge
neral de Castilla la Vieja al Maris
cal de Campo D. Francisco Parre- 
ño y Lobato de la Galle, actual 
Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 4868.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

Vengo en nombrar Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra 
al Brigadier D. José Gómez Arte
che

Dado en Palacio á 25 de Mayo 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

Vengo en nombrar Comandan
te general de la primera división 
de infantería del ejército de Cas
tilla la Nueva al Mariscal de Cam
po D. Carlos Gaerlner y Toellner, 
actual Segundo Cabo de la Capi
tanía general de este distrito y 
Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Madrid. i

Dado en Palacio á 22 de Mayo ¡ 
de 1868.—Está rubricado de la i 
Real mano.==EI Ministre de ¡a ; 
Guerra, Rafael Mayalde.

Vengo cu nombrar Segundo 1 
Cabo de la Capitanía gmifial de 
Castilla la Nueva y Gubmiadbr 
militar de la provincia y plaza de 

Madrid al Mariscal do Campo Don 
Enrique España y Taberner. Mar
qués de España, Comandante ge
neral de la División de Caballería 
del ejército de este distrito.

Dado en Palacio á 22 de Mavo 
de 1868.—Está rubricado de tu 
Real mano. —El Ministro de la 
Guerra, RafaelMayalde, "

Vengo en nombrar Comandan
te general de la División ligera del 
ejército de Castilla la Nueva, al 
Mariscal de Campo D. Crispin Ji
ménez de Sandoval.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1868 =Esiá rubricado de la 
Real inano.—El Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Reales decretos»

Atendiendo á las razones es- 
pueslas por D. Aurdiano Fernan
dez Olicial de la clase de prime
ros del Ministerio de Fomento, 

Vengo en declararle cesante con 
el hab< r que por clasificación le 
corre-ponda, quedando muy sa
tisfecha del celo ó inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo 
proponiéndome úlilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á 6 de Mayo de 
1868.--Esta rubricado dé la Reoí 
mano. — Ei Ministro de Fomente), 
Severo Catalina.

Visto el espediente sobre per
muta de na trozo del monte del 
E>tado, titulado L^uar acotada, 
por otro del pueblo de Eugu», en 
en la provincia de Navarra:



2
ifu íñcs cfhÍHiilos

por los Ingenieros dei ramo, por 
' Consejo, Dipulacion y Goberna

dor de dicha provincia, por la
Junta consultiva de Montes y el lo anterior, so publicarán en oí ;
Consejo de Estado en pleno. 

Conformándome con ios esprc- 
<ados dictámenes.

Vengo en autorizar la referida 
permuta, que llevará á electo el 
Gobierno civil de la misma pro- 
vinciaí con las formalidades lega- 
I s correspondientes. ' ■

Dado en Palacio ú 20 de Mayo 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano—El Ministro de Fo
mento, Severo Catalina.

m.AL ónu-KN. ,

Inslrucctou pública. - ^cgociado 1. ¡ 
limo. Sr.: El Brigadier de la ¡

Armada D. Miguel Lobo, desde 
la rada de Montevideo, ha remi
tido ai Museo Arqueológico nacio
nal una colección de monedas, 
medallas y billetes de Banco co
mo continuación de las que había 
remitido anteriormente, proce
dentes de las Repúblicas y Lhia- 
dos de América. Y. S- M. la [teí
na íq B. g-) se ha servido man
dar se. le den las gracias en su 
Real nombre, y que se haga pú- 
idicopor medio de la Gaceta este' 
generoso acto de desprendimien- 
lo v celo por ei esplendor del re
ferido Museo. r $

De Real orden lo digo á V. I. 
p^ra su cumplimiento. Dios guar- ■ 
de á V. L machos años. Madrid 
15 de Mayo de 1868. — Catalina. 
—Sr. Director general de Ins
trucción fiúbiica.

Gaceta d.elcTi de Mayo. .

^nisterio de Gracia y Justicia.

REALES DECRKTGS.

Tomando en consideración lo 
propuesto por mi Ministro de Gra
cia y Justicia, oido el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Con
sejo do Ministros,

Vengo en decretar:" "
Articulo l.° Conforme á lo dis

puesto en el art. 24 del Concor
dato de 16 de Marzo de 1851. ,

Vemmen preslarmi Real.aseh- 
so palique se ponga en ejecu
ción el nuevo arreglo y demarca- 
(ion parroquial formados para la 
Diócesis de Tarazona por auto de
finitivo del Rdo Obispo de 29 de 
Diciembre de 1867.

Art. 2.* En su consecuencia, 
se expedirá la correspondiente 
Real cédula auxiliatoria. con ar- 
. eMo al modelo que á propuesta 

‘do? Ministro de Gracia y Justicia 
i i -c aprobado, y ¡as demáscláu- 
síii..*- procedentes.

Art.- E¡ presente'' d« c;etú y • 
oarte necesaria, á juicio del ;

Rdo. Obispo, de mi Real cédula j 
auxiliatoria de que trata el arlicu- ;

i Bolelia oficial déla provincia que 
estén situadas las respectivas par 
roquias y en ei eelesíáslico dv

I

aquella Diócesis.
Art. 4 o En adefant^ y hasta 

lanío que tenga efecto la delación 
defmiüva con arregloá lo dispues
to en el arí. 56 dfd Concordain, 
se formará el presupuesto de di
cha Diócesis según las reglas 
transitorias consignadas en el ar
líenlo 28 y demás disposiciones 
de mi Real decreto de 15 de Fe
brero de 18G7, dado con inter
vención dei muy Rdo. Nuncio 
Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia 
y Justicia dispondrá lo convenien
te para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en. Palacio á 22 de Mayo 
de 1868 —Está rubricado de la 
Pical mano. — El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquinde Roncali.

Tomando en considiiracioi! ¡o 
propuesto por mi Ministro de Gra
cia y Justicia, oído el Coust-jo de 
Estado y de acuerdo con el Con
sejo de Ministro^

Vengo en decrelar:
Articulo 1Confirme á lo dis

puesto en el art. 24 del ('oneor- 
dalo de ÍG de Marzo do 1851.

Vengo en prestar mi Ceal asen
so para que se ponga en ejecución 
el nuevo arreglo y demarcación 
parroquial Armados para la Dió
cesis de Teruel por autos defi
nitivos del B<lo. Obispo de 20 de 
Octubre de 1867 y 5 de 8nc,rode 
este año.

Arl. 2.° En su consecuencia, se 
expedirá la correspondiente Real 
cédula auxiliatoria, con arreglo al 
modelo que á propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia tengo 
aprobado, y las demás cláusulas 
procedentes.

Art. 5.9 El presente decreto y 
la parte necesaria, á juicio del 
Rdo. Obispo, de mi Real cédula 
auxiliatoria deque trata el artícu
lo anterior, se publicarán en el 
Boletín oficial de la provincia en 
que estén situadas las respecti
vas parroquias y en el eclesiástico 
de aquella Diócesis.

Arl. 4.° En adelante, y hasta 
tanto que tenga efecto la dotación 
definitiva, con arreglo á lo dispues
to en el arl. 56 del (íoncordalo, 
se formará el presupuesto de di
cha Diócesis según las .reglas 
transitorias consignadas en el ar- 
líciiio 28 y demás disposiciones 
de mi Real decreto de 15 de Fe- । hiero de 1867, dado cun inicr- 

vencica dei Rdo. .Nuncio. 
Apostólico.

Arí. 5.° El Ministro de Gracia 
y Justicia dispondrá lo convenien
te para la ejecución del presente 
decreto.

Dadora Palacio á 22 de Mayo 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro do Gra
cia v Justicia, Joaquín do Roncaii.

Tomando en consiJeíacion ‘ lo ¡ 
propuesto por mi Ministró de Gra
cia y Justicia, oido el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, i

Vengo en decretar:
Artículo 1.6 Conforme á.iodis- ’ 

puesto en el arl. 24 del Concor- ; 
dato de 16 do Marzo de 1851.

Vengo en prestar mi Real asen
so para que se penga en ejecución 
el nuevo arreglo y demarcación 
parroquial formados para la Dió
cesis de Albarracin por auto de
Unitivo del Vicario capitular de 
12 de Febrero del presente año.

Art. 2.° En sq consecuencia, 
se expedirá la correspondiente 
Real cédula auxiliatoria, con ar
reglo al modelo que á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado, y las demás cláu
sulas procedentes.

Art. 5.° El presente decreto y 
la parle necesaria, á juicio dei 
Diocesano, de mi Real cédula au- 
xilialoria de que trata el artículo 
anterior, se publicarán en el Bo
letín oficial de la provincia en que 
estén situadas las resp<-clivas par
roquias y en el eclesiástico de 
aquella Diócesis.

Art. 4.° En adelante, y basta 
tanto que tenga efecto la dotación 
definitiva, con arreglo á lo dispues
to en el art. 56 dei Concordato, 
se formará el presupuesto de di
cha Diócesis según las reglas 
transitorias consignadas en el ar-- 
líeulo 28 y demas disposiciones 
de mi Real decreto de 15 de Fe
brero de 1867, dado con inter
vención del muy Rdo. Nuncio 
Apostólico.

Art. 5.9 El Ministro de Gracia 
v Justicia dispondrá loconveuien- 
le para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1808. — Está rubricado déla 

I Real mano.—El Ministro de Gra
cia v Justicia. Joaquín de Roncaíi.

MlüisUrie ¿e la Gobernacioa.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Visitador pri
mero de Establecimientos pena- 
|es, dolada con el haber anual de 
2 600 escudos,

Venga en nombrar á D. Fran-

, cisco Cusa.iCLa del Manzano, Jefí 
| de í^egociado con destino al Mi
' nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á 25 de Mayo 
de 1868. — Está rubricado de la 

i Real mano. -El Ministro de la Go- 
i bernación, Luis González Brabo.

(lOREm'O
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soviflem de ZMgoztt.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de 
mi autoridad, procurarán averi
guar ei paradero del eslranjero 
Tanic! Cherard, cuyas señas seos- 
presan á continuación, y caso de 
ser habido, lo pondrán inmedia
tamente en mi conocimiento.

Zaragoza 50 de Mayo de 1868. 
—Antonio de Canda lija.
Señas de Taniel Cherard Saminer.

Edad 25años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos azules, na
riz regular, barba lampiña, color 
sano: Tiene una pequeña cicatriz 
á continuación del pulgar de la 
mano derecha.

SAMDAD.--CIRCULAR. '

A propuesta de la Junta provin
cial de Sanidad, y en conformidad 
á lo que previene el Reglamento 
de 24 de Julio de 1848, ha sido 
nombrado por este Gobierno don 
Juan Batí lista Caima iza, Subdele
gado de Mmlieina y Cirujía del 
partido de Calatayud.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial, para que los Sres. Alcal
des de aquel partido, asi como los 
facultativos que residen en el mis
mo. reconozcan ai referido Cal- 
marza, como tal Subdelegado de 
Medicina y Cirujia.

Zaragoza 50 de Mayo de 4868.
■—Antonio de Candalija.

Circular.
La dirección general de rentases

; tancadas y L terias con fecha 2b 
del actual me dice lo siguiente:

■ En el sorteo celebrado en este di^ 
I para adjudicar el premio de 250 es* 
¡ eudos concedido en cada uno á 12< 

huérfanas de Militares y patrióla* 
muertes en campaña, ha cabido eR 
suerte dicho premio a Doña M*.' 
caela Gómez hija de Don José, Wi-' 
ciano Nacional de Castellón,

’ en el campo del honor?* 
' Lo que se anuncia en este per^ 

dicu oficial á fin de que llegue a 
nocimiento de la interesada

; Zaragoza 30 de Mayo de 186u " 
í AntoniQ de Candalija, 
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y facundo López Martínez, Juez 
L ¿c primera instancia de la Ciudad ■

de Caspe y su partido.
por el presénte mi primer odie •í í 
sccitu. llama y emplaza ácuan- ’ 
se crean con derecho á ¡os bie-

!iC¿ relictos por fallecimiento de [ 
Joaquín Piazuelo y Faure, vecino ; 
clie funde esta ciudad, el cual fa- = 
jeció bajo el dia 15 de Abril pró- 1 
umo pasado, a! objeto de que en : 
c| término de 50 dias á contar ¡ 
Jesdela inserción del presente en I 
d Boletín oficial de la provincia ¡ 
comparezcan á deducirlo en este 
yii Juzgado, pues pasado dicho 
término sin haberlo verificado les 
arará el perjuicio que haya lu- 

¿ar.—Dado en Caspe á 26 de Ma- 
o do 1868. — Facundo López.- 

Por mandado de S. S.e, Cándido 
María Castañor.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatuyud y su 
partido.

Hago sabe r: Q u e e n es te J u z - 
¿adose ha promovido expediente 
para que se declare áD. Florencio, 
D. Andrés y I). Maleo Moncui y 
Díaz, herederos ab-inlestalo desu 
hermano D. Lázaro Moncui y Díaz 
vecino que fué de esta ciudad, 
que falleció en la misma el dia 5 
tic Octubre del año próximo pasa
do, y en él heacordadollamar por 
medio del presente edicto á los 
que se crean con derecho á los 
bienes de la herencia de que se 
trata para que en el término de 
50 días comparezcan a deducirlo 
bajoapercibimieMlo de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en ('alalayud á dos de 
Mayo de 1868.—Jacinto de la Pe- 
Ha.— D.S. 0., Mamés Ariza.

b*. Eladio 0. de Relana Escriba
no del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Tarazona, 
Doy fé: que en los autos de que 

''-hará espresion, se ha dictado 
;a siguiente. — En la Ciudad de 
Dirazona á 16 de Mayo 18(8: 
Di Sr. D. Casimiro Felez Juez de 
''Riñera instancia do la misma y 
".1 partido, vistas estas diligen- 

suscitadas por Francisco 
y su esposa Silvestra Lama- 

vecinos de esta Ciudad, pa- 
"lr;no se declaren pobres con ob- 

de litigar con su convecino 
’ Lamana.

, Resultando: que los enuncia- ' 
108 Francisco Calvo y su mujer | 
'10 poseen bienes de ninguna cla- 

ñi ejercen industria alguna
■ las cuales puedan reportar las ; 
/y^dades del doble jornal do un ' 
''/■‘Cero. y que su manutención 
\ndo del que como la! gana el

Resultando: que comunicado 
el é$pc4iénle al Promotor fiscal 
se halla conforme en queá estos 
interesados se les declare pobres - 
para litigar con Pedro Lamana. !

Visto el articulo i82 caso 5.^ 
de la Ley de Enjuiciamiento ('i- ; 
vil, y demas concordantes: Fallo: 1 
que debo declarar y declaro po
bre, ea sentido legal, á Francis- ¡ 
co ('.alvo y su mujer Silvcstra ■ 
Lamana para litigar con Pedro ' 
Lamana, con opcion á disfrutar ; 
de ¡os beneficios que les concede ‘ 
el articulo 181 déla mencionada ! 
ley; -y por la rebeldía del mencio- I 
nado Pedro, insértese esta sen- ' 
lencia en el Boletín oficial de la ' 
provincia, conformeá lo dispues
to en el articulo 1160 de la es- 
presada ley, remitiéndose al efec
to testimonio de la misma al se
ñor Gobernador de la provincia, j 
Pues por esta mi sentencia así i 
definitivamente juzgando, asi lo i 
pronuncio mando y firmo. Casi- ' 
miro Felez.—Pronunciamienlo. i 
Dada y pronunciada fué la ante- í 
rior sentencia por el Sr. D. Ca- i 
si miro Felez, Juez de primera i 

; instancia de este partido estando ! 
* celebrando Audiencia pública , ' 
I siendo á ello j>rcsenles por les- ¡ 

(igos Mariano Osla y Antonio Mar- i 
linez de esta vecindad. En Tara- ‘ 
zona á 1G de Mayo año del sello. ; 
—Ante mi, Eladio O de Retana, i

Y á fin de que se inserte el ¡ 
presente en el Boletín oficial de । 

i la provincia, firmo el mismo con 
í la remisión necesaria enTarazona 

á 27 de Mayo del corriente año. 
—Eladio O de Relana. x

DISTRITO UNIVERSITARIO 
de Zaragoza.

Conforme á las Rea'es órdenes 
de 11 de Enero de 1855 y 10 de 
Agosto de 1858, lian de proveer
se por oposición las escuelas de 
niños siguientes.

Provincia de Huesca.
La de párvulos de Almudévar 

dolada con 440 eses.
Las elementales completas de 

niños de Hecho y El Grado doladas 
con 550 eses.

Ademas del sueldo disfrutarán 
los agraciados casa y las retribu
ciones de los niños no pobres.

Los ejercicios de oposición ten
drán Ingaren ei mes de Juniopro- 
ximoen las provincias de. Huesca 
y Soria, en los dias que designen 
¡as respectivas Juntas provincia
les.

Los aspirantes alas referidas es
cuelas y á lasque vacaren dentro 
del término prefijado para la ad
misión de espedientes, dirigirán ;

i
1 sus instancias escrilys v firmada

de supbüo, acompañando certifi
cación que justifique su buena con
ducta mora!, política y religiosa, , 
aptitud legal y hoja de .servicios en ‘ 
cuanto á las elementales, y res. ¡ 
pecio á la de párvulos harán culis- t 
lar además de todos los requisi- i 
los y circunstancias que exige la 
citada Real orden de 11 de Enero 
de 1855, al Sr. Gobernador Fre- i 
sidente de la Junta deluslruccion j 
pública de la respectiva provincia ; 
<?n él término de un mes, queprin- , 
cipíará á contarse desde la publi- ¡ 
cacion de este anuncio en el Bolc- ; 
liu oficial de las mismas.

Zaragoza 28 de Mayo de 1868. ' 
--El Rector , El Barón de la 
Linde.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Plasehcia de Jalón, asi como el 
apéndice para el año 1'868 á 
18 G9 es la r á n d e m a n i fie s lo e n I a 
Secretaría del mismo, por tér
mino de 8 dias.

El repartimiento de la contri- ! 
bucion territorial con su apéndi- ; 
ce de Azuara, para 1868 á 1869, _ 
se halla espuesto al público por 
término de 8 dias en la Secreta
ria de este Avunlainienlo.

El renarto de la contribución 
territorial do Veldla de Giloca, 
se iia'la de manifiesto en su Se
cretaría por lérmufo de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de Pozuel de 
Ariza, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuulamichto 
por término de 8 dias.

El repartimiento de ¡a contri
bución territorial, con el apéndice 
alamillaramieulo déla riqueza, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Cariñe
na, por término de 8 días.

En la fábrica de hierros Santa 
Ana de Boluela ^Pilbao) sé cons
truyen colecciones de pesas de 
hierro fundido del sistema métri
co decimal, cuyo uso en lodos 
los 4qmin¡Qs de España, hace 
obligatorio desde l.° de Julio de 
1868 el Goal decreto publicado 
o» 22 de Junio del año anterior.

En la misma fábrica se cons
truyeron las colecciones de pesas
destinadas por el Gobierno para 

i servir de tipos-modelos á los
Ayuntamientos de España, ha

hiendo merecido de la Comisión 
permauei.te de pesas y medidas 
la mas complfta aprobación, tan
to por su perfección corno por su 
exaclilud.

La colección se compone de 
diez, pesas, y sus precios en Bil
bao son:
La pesa de 50 gramos, 1 real 25 cU.

184 » 75

y 100 1 • 50
200 4 • 75
500 ti Q » 25

1 kilóg 9 5 •
2 >1 5
5 11

w 10 » 22
* -20 42

50 * 95 ti

('.elección completa
So concede un descuento de. 5 

por 100 en pedidos que csccdan 
de 10 colecciones.

Si se piden barnizadas, tienen 
un recargo de 40 reales por co
lección.

Por empaque do las pesas pe
queñas, seis reales en colección.

Dirijírse á Sres. Socios de Bo- 
lucla, Bilbao. 5

Aviso á los ganaderos.
Se arriendan las yerbas de un 

monte de 240 cahizadas de tierra 
en (il pueblo de N llévalos partida 
de Serralba y S Daniel, en la es
cribanía de D. Julián Ortega en 
('alalayud, ó en Zaragoza casa de 
la viuda de D Facundo Ena, Tor
re Nueva 62 duplicado, 5", se 
halará de su ajuste y comlicio - 
nes. o

El Ayunlamienlo de. Cadrete 
arrendará en pública subasta en 
¡osdiasSt de Mayo, 7 y 14 de 
Junio la carnicena con las yerbas 
del monte común por lodo el año 
económico siguiente. Los pactos 
que han de regir en la subasta 
aprobados por la superioridad se 
hallan de manifiesto en la Secrc- 
t-1 ría.

zl^iso á los Sres. Pro
pietarios de Cuicas 

rústicas.
Con el fin de poder estar 

ai comente de iasobligaciones 
que tiene la Guardia Rural so
bre las propiedades de los ha
cendados, se h411(i de venia ea 
la impreríta del Bo Míd oüciai 
calle de S. Blas número 6, un 
cnadernilo con teda la instruc
ción y obligaciones que debe 
desempeñar dicha Guardia-_

Imprenta de Antonio GaFEa.



Gobierno de ¡a provincia de Zaragoza.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS Mes de Junio del año cconómito

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. de 1867 á 1868.

Dis t r ib u c ió n  de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 
1865 y al 95 del Reglamento para su egecucion de la misma fecha.

SECC'O^i PRIMERA.—Ga s t o s o b l ig a t o r io s .

Contaduria 
de 20 de

de fondos 
Setiembre

TOTAL

Esoidot.Escudos

Artículos.
Escudos.

TOTAL ¡ TOTAL 
por capítulos, por seccioiw

L

4.°
5.°
6.°

Capíínlo Administración provincial
Personal de la Diputación y Consejo provincial..................................... .....
Idem déla Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos. . 
Material de la Diputación, C nsejo y Contaduría de fondos provinciales, 
ídem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos. 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales. . . 
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales. . 
Material de estas Comisiones........................................................................ 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes....................  
Idem de los Médicos de baños y aguas- minerales.....................................

L° 
9 0 
3?

4.° 
5/

Idem 'le los empleados del ramo de Montes y G R. con arreglo á la ley de 51 de Enero último 
Capítulo 2/—Sc¡vicios generales.

Gastos de quintas 
Idem de bagajes.

L°

2

5
4
o

o

1
9

4
5

4
9

6

1
*2

4

G

1
2

1.°
9 °

único}

¿nieoj

• 4604,164 
258,555 
400

16,466 
141,666

! 100
25 

408,555
I 200 
;2¡955,288

212

-24512,950

RTi

Idem de impresión y publicación del Boletín oficial......................................................................... i
Idem de elecciones de Diputados provinciales. , . . •.......................................................... 1
Idem de calamidades públicas. . ........................................................................................................ í

lapítulo 3."—Obras publicas de carácter obligatorio. ,
Persona! a le. las obras de reparación de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en 

el plan general del Gobierno........................................... ..................................................
Material para estas obras...............................................................,................................  , .
Personal de las obras de conservación de los caminos, barcas, puentes y pontones que ge hallan en e¡ 

mismo caso............................................................................. ‘.......................................
Material para estas mismas obras................................................................................................
Gaslosde construcción, reparación y conservación de las travesías do las carreteras comprendidas en 

el plan general del Gobierno por tos pu- blos cuyo vecindario pase de 8000 almas............ .....
Gastos de construcción de un presidio correccional en la capital de provincia...............................   .
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales........................................................   .

■ Capítulo 4 °—Cargas. '
Contribuciones que corresponden tá los bienes de la provincia.............................................................
Pensiones concedidas legalmente.......................................................................................
Intereses y amortización del empréstito de.... aprobado en.........................................................   .
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. . . *....................................  
Censos deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia.......................................................

Capítulo !L0-i¡iislruceift« pública.
Junta provincial del ramo........................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento del institutode 2." enseñanza. 
Subvención ó suplemento queabona la provincia para sostenimiento de la Escuela normal de maestros 
Id. id. id. de la Escuela normal de maestras................................................................................... 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza,.......................................................................  
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la academia de Bellas Vrtes 
Bibliteca provincial. v.................................................................................................
Museo provincial...........................................

. Capítulo Beneficencia. .
Atenciones de la Junta provincial..................................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento délos Hospitales. . .
Idem id. id. de las Gasas de Misericordia......................................................................
Id m id. id. de las Casas de Espósitos.......................................................................
ídem id., id. de las Casas de Maternidad...............................................
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados. . .

, Capítulo 7.‘'—Corrección Qúb’ica.
Gastos de cárceles.. '...............................
Idem de Establecimientos penales................................ ’.......................................................
) Capítulo 8/—Imprevistos.

I ara los gastos de esta clase que puedan ocurrir............................................ . . .
SECCION 8ECIA.BA.—Ga s t o s v o l u n t a r io s .

. Capítulo 4.°—Funda iou y eensíruccion de nuevos estabkfhnieutos.
Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nuevos Establecimientos de Beneficencia c 

Instrucción pública......................................................
, . • Capítulo 2.°—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar ia construcción de carreteras comprendidas en plan general del Gobierno, 
Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno....................................

. ... Capitulo 3.e—Obras diversas.
Subí enciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo d él Estado ó de los Ayuntainíéñtos 

capítulo^0—Otros gastos.
cantidades destinadas a objetos de interés provincial.

SECCION TERCERA-Ga s t o s ADICIONALES.
. capilulo único.—Resultas por adicción tieejercicios cerrados.

Ooligaciones pendientes de pago en 50 de Setiembre de 186..*. procedentes del presupuesto anterior. 
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuortos anteriores. . . ." .

5dOO
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. ^*üagoza ¿de Mayo de 4868.------- V.e B/ —El Gobernador. Antonio de Candalija.—El Oficial mavor del Consejo Contador 
ondos provinciales, León de la Escosura.------------------------------------------------------------------------------------------- ’


